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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00476/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de acceso a la información 00026/TLALNEPA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Requiero saber el número de servidores públicos que a la fecha han sido despedidos debido al cambio de administración, nombres, cargos/puestos y áreas de adscripción. Incluir a quienes no eran mandos medios.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través de SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 
Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio número DA/00270/2022, de la misma fecha, suscrito por el Director de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que manifestó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96424462]“…
Me permito informar que una vez que fue realizada la solicitud en cita, se turnó al área correspondiente adscrita a esta Dirección, la cual de conformidad con sus atribuciones hace de su conocimiento, que con la finalidad de preservar en todo momento el derecho al trabajo y a efecto de respetar los derechos sociales, se informa que en la presente administración no se contempla el despido como causal de terminación de relación laboral 

Anexos;
· Copia del oficio de contestación de fecha 25 de enero del 2022 emitido por la Subdirección de Capital Humano
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número DA/SCH/0178/2022 del veinticinco de enero de dos mil veintidós, veinticinco de enero de dos mil veintidós, suscrito por la Subdirección de Capital Humano y dirigido a la Dirección de Administración que da cuenta de lo siguiente:

“…
Por lo que le informo que en esta Dependencia solo es aplicable la Renuncia Voluntaria como causa de terminación de la relación laboral, esto de conformidad al artículo 89 fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 

I. La renuncia del servidor público
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha primero de febrero de dos mil veintidós, se presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por parte del Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

 “ACTO IMPUGNADO
No están entregando la información respecto al total de servidores públicos que han salido derivado del cambio de administración.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No están entregando la información respecto al total de servidores públicos que han salido derivado del cambio de administración.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El primero de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00476/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el ocho del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk97623660]c) Informe Justificado o manifestaciones. El diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio número UTAIM/00557/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente: 
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“…
MANIFESTACIONES

1. Mediante el oficio DA/00468/2022, firmado por el M.A.D. Luis Antonio Gutiérrez Herrera, director de Administración, en donde hace del conocimiento, que en la solicitud con número de folio 00026/TLALNEPA/IP/2022 se requiere de manera expresa "el número de servidores públicos que a la fecha han sido despedidos debido al cambio de administración." sic.

Sin embargo, en el recurso de revisión con número de expediente 00476/INFOEM/IP/RR/2022 como acto impugnado y razón o motivo de inconformidad expresa "No están entregando la información respecto at total de servidores públicos que han salido derivado del cambio de administración. "sic

De lo anterior, se infiere que el recurrente está generando una nueva solicitud, por lo que de conformidad con lo sustentado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mediante el criterio 27/10 que dice "Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a la información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión."

Derivado de lo expuesto con anterioridad, solicito de la manera más respetuosa se decrete el desechamiento del recurso de revisión con número de expediente 00476/1NFOEM/IP/RR/2022 para que se actualice de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número DA/00468/2022, del quince de enero de dos mil veintidós, suscrito por la Dirección de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual manifestó lo siguiente: 

“…
Me permito informar que, no ha sido procedente atender el presente ocurso, toda vez que en la solicitud de fecha 11 de enero marcado con el UTAIM/00105/2022 solicita el número de servidores públicos que a la fecha han sido "despedidos" y en el acto impugnado del presente recurso de revisión menciona respecto del total servidores públicos que han "salido" derivado del cambio de administración, por lo que en este contexto se genera una nueva solicitud;
…”


d) Alcance al Informe Justificado. El siete de marzo de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un alcance al Informe Justificado, del Sujeto Obligado, por medio del oficio número DA/00753/2022, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Dirección de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por medio del cual, informa lo siguiente:

“…
En alcance al oficio DA/00468/2022 signado por el suscrito, en fecha 15 de febrero en el que se dio atención al  UTAIM/00445/2022, de fecha 08 de febrero de 2022, mediante el cual solicito se proporcionara información correspondiente a la Solicitud de Información Pública con número de folio 00026/TLALNEPA/IP/2022, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que se interpuso recurso de revisión marcado con el numeral 00476/INFOEM/IP/RR/2022 en el que solicito;

"Requiero saber el número de servidores públicos que a la fecha han sido despedidos debido al cambio de administraci6n, nombres, cargos/puestos y áreas de adscripción. incluir a quienes no eran mandos medios"(sic)

Se informa que el personal que ya no se encuentra laborando en la actual Administración Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz, de conformidad con la fecha de ingreso de la solicitud, ha sido derivado diversas circunstancias tal como la ausencia laboral, renuncia voluntaria, personal que ha dejado de presentarse en el trabajo, por lo que se reitera que en la actual administración no se contempla el despido como una causal de terminación de relación laboral.
…”

e) Vista del Informe Justificado. El ocho de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera. 

f) Cierre de instrucción. El catorce de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la inexistencia de la información.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, haya quedado sin materia.

Ahora bien, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular solicitó el número de servidores públicos que, del primero al diez de enero de dos mil veintidós, hayan sido despedidos por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por el cambio de administración, que incluya el nombre, cargo o puesto y áreas de adscripción.




Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión e indicó como acto reclamado y motivos de inconformidad “No están entregando la información respecto al total de servidores públicos que han salido derivado del cambio de administración”.

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por el ahora Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues en primera instancia únicamente requirió información sobre el personal despedido y mediante el Medio Impugnación, solicita de cualquier servidor público que haya causado baja por el cambio de administración.

En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, por analogía, el Criterio 01/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía Recurso de Revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información diversa a la peticionada inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos;  no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la ahora Recurrente se inconformó con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al señalar que no le entregaron la información requerida, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

Ahora bien, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz aclaró y modificó su respuesta, a través del Alcance al Informe Justificado; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió el número de servidores públicos despedidos debido al cambio de administración, del primero al diez de enero de la presente anualidad, que incluya el nombre, cargo o puesto y área de adscripción.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Subdirección de Capital Humano, informó que en la presente administración no contemplaba el despido como causal de terminación laboral, siendo únicamente aplicable la renuncia voluntaria; ante dicha circunstancia, el Particular se agravió con la inexistencia de lo peticionado, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante un Alcance al Informe Justificado, precisó que no se había despedido a ningún servidor público, a la fecha de la solicitud, pues únicamente se habían presentado renuncias voluntarias y algunos trabajadores habían tenido ausencias, al no presentarse a laborar.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal, el Informe Justificado y su alcance, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, se procede a contextualizar la solicitud de información; sobre el tema, los artículos 92 y 94 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, precisan que la institución pública, como lo es un Ayuntamiento, podrá rescindir en cualquier momento la relación laboral; para lo cual, deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, la fecha y causa de baja.

De la misma manera, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que la rescisión laboral, corresponde a la disolución de la relación laboral, cuando alguna de las partes, no cumple con sus obligaciones, situación que se podrá realizar en cualquier momento.

Además, se trae por analogía el procedimiento denominado “031 Baja de Servidora Públicas y Servidores Públicos Generales y de Confianza”, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, cuyo objetivo principal es procesar el movimiento de baja de trabajadores gubernamentales que dejan de prestar sus servicios a la institución pública y dar por concluida la relación laboral; además, precisa que las razones de baja, serán las siguientes:

1. Renuncia;
2. Fallecimiento;
3. Recisión de la relación laboral;
4. Aplicación de resolución de autoridad competente;
5. Pensión por jubilación, retiro y tiempo de servicios o inhabilitación;
6. Mutuo consentimiento de las partes, y
7. Vencimiento o conclusión de obra determinada.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el número de despidos realizados por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, del primero al diez de enero de dos mil veintidós, que incluya el nombre, cargo y adscripción.

Ahora bien, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como en Informe Justificado, a la Subdirección de Capital Humano; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 211, fracción III, y 214 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Subdirección de Capital Humano, adscrita a la Dirección de Administración, encargada de tramitar los nombramientos, credenciales, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos.

De tal situación, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con una unidad administrativas idónea para conocer de la información solicitada, a saber, Subdirección de Capital Humano, pues ve todas las cuestiones relacionadas con la recisión laboral de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz; por lo que, se colige que cumplió con parte de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, dicha área en respuesta únicamente refirió que no contemplaba el despido como causal de recisión de la relación laboral, sin embargo, omitió realizar un pronunciamiento expreso respecto a que si había despedido algún servidor público o no; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no precisó si del primero al diez de enero, había despedido algún servidor público.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Subdirección de Capital Humano aclaró su respuesta y aludió a que no había despedido a ningún servidor público, a la fecha de la solicitud, pues únicamente se habían presentado renuncias voluntarias y algunos trabajadores habían tenido ausencias, al no presentarse a laborar.

Al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sobre todo si se pronuncia el área competente; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado indicó las razones por las cuales la información era inexistente, a saber, que del primero al diez de enero no había despedido a ningún servidor público; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, la Subdirección de Capital Humano, señaló las circunstancias por las cuales no contaba con la información, a saber, que no había despedido a ningún trabajado, pues únicamente se habían presentado renuncias voluntarias y ausencias de servidores públicos.

Respecto, a lo anterior, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la página oficial del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, así como en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, (consultadas a partir de las doce horas, el nueve de marzo de dos mil veintidós, en los vínculos electrónicos, http://www.tlalnepantla.gob.mx/ y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TLALNEPANTLA.web), sin embargo, no se localizó algún documento o información, que aluda a que el Sujeto Obligado realizó algún despido.

Así, se logra colegir que la información solicitada por la ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información al área competente, realizar la indagación minuciosa en todos sus archivos y finalmente, señalar los motivos por las cuales no contaba con la peticionado, a saber, que no había despedido algún servidor público.

Por tales consideraciones, se desprende que durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Ayuntamiento de Tlanepantla de Baz, aclaró la respuesta primigenia y señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Ayuntamiento haya despedido alguna persona por el cambio de administración; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado informó que no había despedido a ningún servidor público, con lo cual se tiene por atendido el requerimiento de información.  

Finalmente, labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 00476/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00026/TLALNEPA/IP/2022, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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